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LEGISLACIÓN RACIONAL SOBRE LAS CAUSAS DE
PERDIDA DE LA NACIONALIDAD

A. Análisis^/

No se considera a^uí la perdida por cambio en el astado civil (matrimonio,

®te«)

1) Pérdida por @1 acto voluntario de adquisición de otra nacionalidad!

NORUEGA
NUEVA ZELANDIA
PAÍSES BAJOS
PAKISTÁN
PERÚ
POLONIA
RUMANIA
SABRÉ
SIRIA
SUECIA
TURQUÍA
UNION SUDAFRICANA

«AFGANISTÁN
«ALBANIA
ATJFIWTA
AUSTRALIA
«AUSTRIA
«BÉLGICA
BXRMANIA
SOLIVIA
BRASIL
CASADA
COSTA RICA
CUBA
DINAMARCA
ECUADOR
EGIPTO

«no absoluta

FINLANDIA
FRANCIA
GUATEMALA
HAITÍ
HONDURAS
IBLANDA
ISLANDIA
ITALIA
JAPÓN
«LÍBANO
MÉXICO
MONACO
NICARAGUA

2) Pérdida por ingreso en el ejército de otro estado:

a) en guerra con el país cuya nacionalidad se posee:

AUSTRALIA (si también posee la nacionalidad del ejercito en el cual
ha ingresado)

«BOLIVIA
CANADÁ (si también posee la nacionalidad del ejército en el cual na

ingresado)
GUATEMALA
HONDURAS

l/ Notar que los títulos son generales - para el contenido específico de
las leyes ver la porte Bo
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b) en cualquier circunstancia!

««AFGANISTÁN *ITAUA
AUSTRIA MONACO
«CUBA «FRISES BAJOS
«EGIPTO PERÚ
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA «REPÚBLICA DOMINICANA
(si fosee o adquiere otra «SIRIA
nacionalidad) TURQUÍA

HUNGRÍA

* sin autorización

®*no absoluta

3) Pérdida por recibir una designación^ pensión, título u honores de otro

estado o ingresar en su administración pública:

a) En generáis

«AFGANISTÁN HONDURAS (si está en guerra
AUSTRIA con la otra nación)
BRASIL HUNGRÍA
BULGARIA MESICO
DINAMARCA NORUEGA (si se obtiene una nació-
EGIPTO (si la otra nación nalldad extranjera)
está en guerra con Egipto SIRIA
o si se han roto las reía- SUECIA (si se obtiene una naeio-
clonee diplomáticas) n&lidad extranjera)

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
GUATEMALA (si está en guerra
con la otra nación)

* no absoluta

b) Sólo si se carece de autorización:

BOLIVIA PERÚ
CUBA REPÚBLICA DOMINICANA (si tiene la
HAITÍ nacionalidad de la otra nación)
PAÍSES BAJOS RUMANIA

c) Sólo si se desobedece la advertencia de rehusar o dar por terminado

el servicio:

ALEMANIA MONACO
FRANCIA SARRS
LÍBANO TURQUÍA
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k) Perdida por un nacional naturalizado residente en el extranjero por un
período determinado (a menos que se halle en servicio oficial^ etc* o mantenga
su® contactos);

AUSTRALIA «IRLANDA UNION SUDAFRICANA
BIHMANIA ISRAEL «XUGQESLAVIA
CANACA MEIICO
COSTA RICA NICARAGUA
CUBA NUEVA ZELANDIA
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PAKISTÁN
GRECIA REINO UNIDO
GUATEMALA *TUR®JIA

* no limitado a los nacionales naturalizados.

5) Perdida por quien es nacional de nacimiento pero nacido en el extranjero
y que nunca ha vivido o residido en el país o na solicitado conservar su
nacionalidad deepuls de un determinado período;

DINAMARCA JAPÓN
FINLANDIA (debe tener otra NORUEGA

nacionalidad) PAÍSES BAJOS
ISLANDIA SUECIA

6) Perdida por un nacional que acepta la doble nacionalidad:
CUBA CHECOESLOVAQUIA FRANCIA

7) Privación por fraude o error en 1A naturalización:
ALBANIA NUEVA ZELANDIA
AUSTRALIA PAKISTÁN
CANADÁ REINO UNIDO
CHILE RUMANIA
EGIPTO SIRIA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SUIZA
(notar el significado especial VENEZUELA
en la ley McCanw^ Parte B) YUGQESIAVIA
IRLANDA
ISRAEL
LUXEMBURGO
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3) ftrivacián por convicción de un delito grave dentro de un numero de años

determinados, después de la naturalización:

«AFGANISTÁN NUEVA ZELANDIA
AUSTRALIA PAKISTÁN
BIRMANIA REINO UNIDO
CUBA UNION SUDAFRICANA
EGIPTO YUGOESIAVXA
ESTADOS UNID06 DE AMERICA
FRANCIA
HAITÍ
IRLANDA

* no absoluta

9) Privación por ciertos actos:

a) actividades ncontra el interés publico"

b) * comercio con el enemigo" (todos se refieren a nacionales
naturalizados):

AUSTRALIA NUEVA ZELANDIA
BIRMANIA PAKISTÁN
GANADA REINO UNIDO
HAITÍ UNION SUDAFRICANA

e) actos en "provecho" de otro estado:

«FRANCIA GRECIA *SARRE

á) inobservancia de las leyes de servicio militar s

ALEMANIA POLONIA
"FRANCIA TURQUÍA

naturalizado

e) por no regresar en tiempo de guerra:

ALEMANIA IRLANDA
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f) comisión de determinados delitos,incluso traición, sedición y
delitos contra la seguridad del estado;

ALBANIA *LUXEMBURGO
*CANADA POLONIA
ECUADOR «BARRE
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SIRIA

*FRANCIA *UNION SUDAFRICANA

* naturalizado

g) por no regresar cuando es llamado;

BULGARIA POLONIA
CHECOESLOVAQUIA RUMANIA
HUNGRÍA

h) por efectuar labor S@ agitación ü ffer des lea l e» e l

POLONIA

i) por cruzar la frontera ilegalmente (clandestinamente);

BULGARIA POLONIA
CHECOESLOVAQUIA RUMANIA.
HUNGRÍA

j) por actos hostiles al estado o que menoscaban su prestigio, inte-
reses o seguridad;

AFGANISTÁN ITALIA
BULGARIA NUEVA ZELANDIA
CHECOESLOVAQUIA RUMANIA
EGIPTO SUIZA
GRECIA TURQUÍA (naturalizado)

k) por emigrar;

BOLIVIA (con intención 4© ai regresar)
BULGARIA (si no es de origen búlgaro)
HAITÍ (en tiempo de peligro)

1) por negarse a cumplir su deber;

ALBANIA YUGOESLAVXA
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m) por toirar parte en una guerra extranjera sin autorización:

BOLIVIA

n) por deserción:

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA GRECIA TURQUÍA

o) por hacerse pasar por extranjero o tener participación en derechos
u obligaciones de países extranjeros:

«LUXEMBURGO «VENEZUELA
«MÉXICO «NUEVA ZELANDIA

«naturalizado

p) por mostrarse desleal, desafecto o de una mentalidad contraria al
espíritu nacional:

«AUSTRALIA *PAKISTÁN
«CANADÁ «REINO UNIDO
«ISRAEL «SUIZA
«NICARAGUA «UNION SUDAFRICANA
«NUEVA ZELANDIA YUGOESLAVIA

«naturalizado

q) por ocurrir incidentes que hagan a su poseedor indigno de la
ciudadanía;

«AFGANISTÁN IRLANDA (naturalizado)
CHIIE (naturalizado)

«no absoluta

r) por propugnar ideas subversivas o doctrinas extremistas en cuanto
a la forma de gobierno o el cambio de las instituciones funda-
mentales:

EGIPTO (naturalizado)

e) exponer "doctrinas políticas que nieguen el concepto de patria,
afecten la soberanía nacional o que tiendan a destruir el sistema
republicano de gobierno";

NICARAGUA

t) por no cooperar en el interés común y rehusarse a exhibir
ganancias financieras hechas en el país i

«AFGANISTÁN (no absoluta)
ALBATJIA (naturalizado)

u) por votar en elecciones extranjeras:

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
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B. Resumen de las disposiciones pertinentes
de las leyes sobre nacionalidad

La pérdida o privación se funda en las causas dadas• Sólo se da un

esbozo del contenido de cada artículo o sección* Para mayores detalles díbe

consultarse el texto de la ley»

AFGANISTÁN (1936)

ALBANIA (I9k6)

ALEMANIA (1913)

Arfe* 16: privación previa aprobación del Gabinete

18 a)¡ por ser empleado de potencias extranjeras

18 a)% por ser empleado de potencias extranjeras
en la adminiatiacidn pública o ea el ejército

19: por delitos graves dentro de un período
de cinco años (naturalizado)

18 d): por comisión de delitos políticos

18 b)s por falta de sentimientos patrióticos

18 b)i por no cooperar en el interés común
(en todos los casos por decisión del
Gabinete)

Art. 20g por nacimiento o residencia en el
extranjero y prueba de poseer la nacio-
nalidad del Estado en el cual se ha
nacido

lk% dolo u ocultamiento de hechos importantes

actos contrarios a los intereses del
Estado

incumplimiento de SUB deberes de ciudadano

actos contrarios a los intereses del
Estado

Art. 25s adquisición de otra nacionalidad

26 9): incumplimiento del servicio militar

N.B.: El Art. 16 de la Constitución de Bonn de 19^9 dispone que puede haber
privación sólo en el caso de que la persona no se vuelva apatrida como
consecuencia de dicha medida.
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27 i

26s

AUSTRALIA Sección 171

18*

19 s

20:

2ls

AUSTRIA

BÉLGICA

(19^9)

(1932)

Art.

Art.

22:

9

9

18:

1)

2)

no regresar en tiempo de guerra

ingreso al servicio de un país
extranjero sin autorización y no
retirarse del mismo cuando se le
ordena

adquisición voluntaria de otra
nacionalidad

adquisición por opción de otra
nacionalidad

servicio en las fuerzas armadas de
otra nación en guerra con Australia
y poseer la nacionalidad de la
otra nación

un naturalizado o inscrito que
resida en el extranjero a menos que;
dé aviso; sea meno^. y uno de sus
padres sea ciudadano; esté al servi-
cio de Australia

un naturalizado o inscrito que sea
desleal o desafecto; o que comercie
o se comunique ilegalmente con el
enemigo; o que se haya naturalizado
o inscrito fraudulentamente o cuya
reputación no hubiese sido buena en
aquella época, o que, dentro de los
cinco años,, fuese sentenciado por un
delito a 12 meses o más de cárcel

privación por privaciones análogas
en otros territorios del Commonvealth

adquisición voluntaria de otra nacio-
nalidad (no hay pérdida si el
Gobierno lo aprueba)

servicio público o militar voluntario
en otra nación

adquisición voluntaria de otra nacio-
nalidad (puede conservar la naciona-
lidad belga si cumple con el servicio
militar belga)
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BIHMANIA Art. Ut»i

19 a)

C)

SOLIVIA (Constitución) Arfe. *t2s

de 1&31 - Art. 9*

BRASIL Art. 22

adquisición voluntarla de otra
nacionalidad

comercio^ cooperación o comunicación
con el enemigo

un naturalizado que, dentro de los
cinco años, es condenado por un
delito que implica depravación moral
o por ser condenado a 12 meses o más

un naturalizado que reside en el
exterior por más de cinco afios y no se
inscribe a menos que esté al servicio
del Estado o de una organización
internacional

tomar las armas o estar al servicio de
un país extranjero en tiempo de guerra
o tomar parte en una guerra extran-
jera sin autorización

naturalizarse en otro país; aceptar
retribuciones del extranjero sin
consentimiento; residir en el extran-*
Jero con intención de no regresar

adquisición voluntaria de otra naciona-
lidad

(II)i aceptar designación, empleo o pensión
de otro gobierno sin autorización

(lll)s naturalizado y culpable de actividades
contrarias al interés nacional

BULGARIA {!9hS) Art. 8 1):

2)x

5):

cruzar ilegalmente la frontera

estar en el extranjero y no presentarse
al ejército en caso de movilización

al servicio de otro gobierno sin
autorización

menoscabar el prestigio o los intereses
de la nación

Decreto de 18 de nov. de 1950: Un nacional búlgaro,
que no sea de origen, que emigra
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CAÜADA (1950)

COSTA RICA (1950)

CUBA (Constitución)

CHECOESLOVAQUIA

Art* 13 l)s adquisición voluntaria de otra
nacionalidad

17 l)i servicio en las fuerzas armadas de una
nación en guerra con Canadá si además
se posee la nacionalidad de dicha
nación

I81 un naturalizado que viva en el
extranjero por seis años consecutivos
salvo BÍ está al servicio del Gobiernos
por razones de salud, etc», o si se
inscribe

19! naturalizado si a) comercia, se comu-
nica o hace negocios con el enemigo|
b) naturalizado por declaraciones
falsas1 c) reside en el extranjero por
seis años; d) se muestra desafecto o
desleal, o es convicto de traición o
sedición

adquisición de otra nacionalidad

naturalizado y en el extranjero por
seis años sin mantener conexiones

adquisición de otra nacionalidad

prestar servicio militar en el extran-
jero o aceptar "el desempeño de fun-
ciones que lleven aparejada autoridad
o jurisdicción propia" sin autori-
zación

3)i naturalizado y en el extranjero por
tres años, sin una declaración

Tambiáns "delitos y causas" de "indignidad" por
un naturalizado

k)i naturalizado que acepta doble
nacionalidad

Art. 7 l) a)¡ emprender actividades hostiles al
Estado o contrarias a BUS intereses

Alt.

Art.

3

15

1):

2 ) :

1) :

2)s

b): abandonar el país secretamente



ECUADOR (Constitt&eiéa) Arfe. 15 l)s

EGIPTO (1950)

e)t no regresar dentro de treinta días
(60 días si está en ultramar) cuando se
le ordene

2)l posesión de otra nacionalidad

ArtB Si impropiamente naturalizado o por
Mhaber acaecido ocurrencias que hagan
indigno al poseedor de la carta de
nacionalización"

Arta 7 3.)* adquisición de otra nacionalidad por
solicitud o consentimiento

2)i adquisición de otra nacionalidad por
ingresar en la administración pública
de un país extranjero

8 l)s nacido en el extranjero que nunca ha
residido o vivido en Dinamarca, al
llegar a los 22 años de edad sin
solicitar que se le conserve la
nacionalidad

por traición

2)s naturalización en otro país

5)1 cancelación de la naturalización

Art0 lk$ naturalizado y

l)i naturalizado por fraude o error

2)s convicto de un delito grave

3)t por actos contra la seguridad del
Estado, propugnar ideas subversivas o
doctrinas extremistas en cuanto a la
forma de gobierno o al cambio de las
instituciones fundamentales

k)i ausente sin excusa dos años consecutivos
de los cinco años siguientes a la
naturalización

Arte 15 1)* adquisición de otra nacionalidad

2)s servicio militar en el extranjero sin
autorización
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3)l ayudar a un gobierno en guerra con
Egipto o con quien ee han roto las
relaciones diplomáticas

ESTADOS UNIDOS DE
AMSRICA Í1952) - Ley MeCarran

Art* 5^5 un ciudadano naturalizado puede perder
su nacionalidad por haberla obtenido
con fraude entendiéndose que el fraude
incluye i

a)i negarse| dentro de los diez años, a
declarar ante una Comisión del Congreso
con referencia a actividades subversi-
vas y la convicción por desacato que
siga a dicha negativa

b)s , , »

c)t ingresar, dentro de los cinco años, a
una organización de haber pertenecido
a la cual hubiera podido naturalizarse

d)s regresar a su país de origen dentro de
IOB cinco años de su naturalización
para residir en él permanentemente

Art, 3^9 a) 1)3 por obtener naturalización en otro
país (o por naturalización de un padre
de un menor de 21 anos, siempre que
dicho menor no entre en los Estados
UnidoB con fines de residencia perma-
nente antes de la edad de 25 años)

2)i jurar fidelidad a un Estado extranjero

3)s ingresar o servir en un ejército extran-
jero a menos que se tenga autorización

*0 i servicio a un gobierno extranjero si
se posee o se adquiere la otra naciona-
lidad o si se jura fidelidad

5): votar en una elección en un país
extranjero

6-7): renuncia formal
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3)s deserción de las fuerzas armadas en
tiempo de guerra

9); convicción de un acto de traicién0
tentativa de derrocar e l gobierno por
la fuerza, o portar armas contra los
Estados Unidos

2£&)? salir de los Estados Unidos o perma-
necer en el extranjero en tiempo de
guerra para evitar e l servicio en las
fuerzas armadas

Art, 35O3 una persona eon dobla nacionalidad que
trata de obtener © reclama loe bene-
ficios de una nacionalidad extranjera
y resido ao eee otro país posp tseo afíoa
eoüseeu&lvoB después de la edad de
t2 e$96, píente la nacionalidad norte-

a menos que:

l)s jure fidelidad a los Estados Unidos

2)l tenga las razones expresadas en los
arta. 553 6 35**

Un naturalizado pierde la nacionalidad
de los Estados Unidos s i :

Art»352 a) l ) : reside por tres años consecutivos en
el Estado de su nacionalidad anterior

2)i reside cinco años consecutivos en
cualquier otro Estado

Art.353 esto no se aplicará si la persona está
en el extranjero:

l l al Bervlcio de los Estados Unidos

2): debido a Invalidez sufrida al servicio
de loo Estados Unidos

3): si tiene 60 años de edad y residió* en
los Estados Unidos por 25 años después
de su naturalización

k)t si está en el extranjero por negocios
relacionados con los Estados Unidos,
etc.
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5)s si su mala salud le impide el regreso
y se inscribe

6): por razones de estudio

7-10)s razones varias

Art. IOS adquisición de otra nacionalidad

11; con doble nacionalidad de nacimiento,
no tiene afinidades con Finlandia y
llega a los 22 años de edad

Art. 8?s adquisición de otra nacionalidad

96s tiene doble nacionalidad y vive como un
"ocional del otro Estado

97* servicio en un ejército o en la adminis-
tración publica de un país extranjero
y negativa a dimitir

98s naturalizado y

l)s convicto de un delito contra la seguridad
del Estado

2)1 convicto de ciertos otros delitos

3)¡ inobservancia de la ley militar

k)i actos en contra de Francia en provecho
de un Estado extranjero

5)i convicción de un delito con una condena
de cuatro años de prisión

Art. Vs naturalizado y en el extranjero por
cinco años

VI j) a): actos contra el orden público, la segu-
ridad del Estado y el orden establecido
en la nación

b)s actos en provecho de un Estado extranjero>
contrarios a los intereses de Grecia e
incompatibles con la ciudadanía griega

c ) : deserción
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GUATBMAXA (Constitución) Art. 12 l)i naturalización en otro país

Z)% prestación de servicios al enemigo en
tiempo de guerra si dichos servicios
implican traición

3)1 naturalizado con residencia de cinco
años en el país de origen

5)z cancelación de la naturalización por
ley
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HAITÍ (1907)

MBURAS (Consti-
tueión)

HUHCHOA (Mayo de
)

(Diciembre
de 191*6)

IRLANDA

ISUVMDIA (1935)

Art* 17 : por naturalización en un Estado extranjero
17 : por la aceptación sin autorización, de un

puesto público o pensión de un Gobierno
extranjero.

17 : por sentencia definitiva pronunciada en
un juicio cuya pena sea infamante

17 ¡ por servicios prestados a Estados ene-
migos o por transacciones con los mismos

17 ; por salir del país en un momento de
inminente peligro

naturalización en otro país
cancelación de la naturalización
prestación de servicios al enemigo en
tiempo de guerra

Art. 1 1): residir en el extranjero y no regresar
o no dar aviso

l£ : entrar al servicio de un país extranjero

17 1); aceptar una función o misión de un
Gobierno extranjero o ingresar en una
organización política extranjera

2): salir del territorio ilegalmente

Art. 21 1): todo ciudadano que se hace ciudadano 4©
otro país deja de ser ciudadano irlandés

Art.10 2d): residencia habitual fuera de Irlanda sin
mantener conexiones fundamentales con
dicho país

Art,10 2a): fraude o dolo
Art,10 2b): sentencia por cualquier tribunal a una

multa de no menos de 100 libras ester-
linas o prisión por un lapso no menor dd
12 meses

Art.10 le): residencia en un país en guerra con
Irlanda cuando la persona es, según las
leyes del país de residencia, ciudadano
de dicho país

Art. 10 2c): por no tener "buena reputación en la
fecha de emisión del certificado de
na turali za cion

Art, 5 : adquisición de otra nacionalidad
6 : nacido en el extranjero sin haber resi-

dido, nunca en IsUandia, al llegar a los
22 años de edad, a menos que manifieste
su intención
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ISRAEL {1932} A*t. 11

2):

naturalizado y
naturalización mediante fraude
en el extranjero por f años y sin
conexión efectiva
acto de deslealtad

tener

Art. 8
3):

d® enero Se 1926?

adquisición de otra nacionalidad
conservar un empleo público o militar de
un país extranjero después de haber reci-
bido instrucciones de abandonarlo

pérdida si se halla en el extranjero y comete
ectos que alteran el orden público o
perjudican los intereses de Italia o
menoscaban su nombre y prestigio

JAPÓN (19.50)

imm

vmmmo

MÉXICO (30 de diciembre
de 19h0)

MONACO

Art. 8 i adquisición de otra nacionalidad

Art0 8 1): adquisición de otra nacionalidad sin
autorización

2): aceptar funciones públicas de un
extranjero a pesar de haber recibido
orden de dimitir

Art. 27 : naturalizado y
naturalización mediante fraude
culpable de grave negligencia de sus
deberes de ciudadano

c): ejerce los derechos de un nacional
extranjero

d): sentenciado por un delito grave

Art. H ) : adquisición de otra nacionalidad
II /t aceptar o usar títulos de nobleza que

supongan sumisión a un Estado extranjero
III): naturalizado y residente por 5 años en

el país de origen
IV); naturalizado que usa pasaporte extranjero

o se hace pasar por extranjero

Art. 17 1): adquisición de otra nacionalidad
3): aceptar funciones públicas de un país

extranjero luego que se le ha solicitado
rehusarlo

k): servicio militar en un país extranjero

adquisición de otra nacionalidad
cancelación de la naturalización
naturalizado y ausente por 5 etos Bin
conexiones

"Pierden la nacionalidad nicaragüense y no podrán recupe-
rarla, los nacionalizados que propaguen doctrinas política*,
que nieguen el concepto de patria, afecten la soberanía,
nacional o aue tiendan a destruir la forma republicana
de Gobierno*,,
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HUEVA

PAÍSES BAJOS CX89t)

PAKISTAÜ

PEHU

POLONIA (1951)

Art» 7 1); adquisición veluat^ta > a&?s v&otonalidad
2): adquisición Se otra nacionalidad por

ingresar en la eteinistreción pública de
un país extranjero

Art. 8 : una persona nacida en el extranjero, que
nunca ha residido o vivido fcíi Noruega,
la picrcls a los '¿2. años de edad a menos
que sol ici te conservarla

22 1): adquisición de nacionalidad axtranjere
por acto voluntario

23 h): residencia SÍI un país extranjero por
6 años

22 2}s fraude, doloí ets,
23(3/c)sentencio ei cualquier país a una pena

de prisión i© no monos de 12 meses
e&ter en cc^aiicacidn cor- un onatnigo o
efectuar &zalq&i'¿'? tr&cs^-attdn que pueda
ayudar a un énetaigo en tirapo áe guerra

Art. 7

Art. 16

5)

1)
3)

k)

adquisición de otra nacionalidad
ingresar en ti servicie militar o púfcliee
de un país exr^aujero sin autorización
nacido en el extranjero, ausente 10 años
sin dar aviso de xetuccián de su
nacionalidad

naturalizado ys
naturalización, mediaría fraude
a) se demuestra desleal o desafecto
b) comercia, se cotminica o se asocia cpn

el enemigo durante una guerra
c) dentro de los 5 años (¿5 sentenciada

a una pena de 12 meses o más
cualquier ciudadano residente en el
extranjero por 7 eños a manos que Be
halle el servicio nacional, et,c0

Art, 7 1): acep-sar empleo o servicio militar en
país extranjero sin autorización

2): adquisición de oíra

Art« 12 en el extraojero y
a) desleal en sus deberes hacia Polonia
b) hace laoor de agí tacita en detrimento

ds 3oá itttcrtses vitales de Polonia
c) partió clandestiaümpnt^í después del

9 do mayo de I9ÍJ.5
dj rehusa regresar cuando se le llamara
e) recusa prestar servicio militar
f» es cerjáenade ter vux delito grave



/
Español
Pégtsüa 20

MWQ ÜNZDO (X9kQ) Art. 20 naturalizada y
2) natural lición mediante fraude
3) a) desleal o desafecto

D)

c)

comercia, se comunica o se asocia
con el enemigo en tiempo de guerra,
dentro de loa 5 arios es sentenciado a
una pena ¿e 12 meses de priaion o más

ausente por 7 años sin estar al servicio
del gobierno, inscrito¡ etc»

REHBL2CA ÜOMEÍIGAIíAf

RUMANIA Íl9hB)

Arto 11 1) portar &2Jia9 contra la República Dominicana
2; sentencia por comisión de un delito
3í interdicci&i Judicial
k) empleo por una Potencia extranjera en la

República Dominicana sin permiso de Ista
3) adquisición de otra nacionalidad,

Art9l6 adquisición de otro, nacionalidad
17 l)s ingresar al servicio de un país extranjero

sin autorJL ss&c % ̂n
2) en el extranjero y no regresar dentro de

los dos meses siguientes & la fecha en que
se le llana»

3) en el erfcranjero y conspira o actúa en fonaa
desleal 'litro, lo3 intereses de Rumania o
en menoscabo ¿el buen nombre y prestigio
de Rumania

k\ sale del país clondeetiñámente
natural.*z¿,cL3 leseante fr&ucte»

SARRE lé
17

18

SXRIA Art612

15

5)

adquisición ¿e ô -rc racionalidad
1): servicio puolico de un país extranjero

luego <3e recibir orden de abandonarlo
natura.lt mdo y

1) .9) convicto de un delito contra la segu-
ri3a¿ del Estado

b) convicto de ciertos delitos especifi-
cadas

c) acto? en provecho de un país extran-
rií»ro 9 incompatibles con la naciona-
lidad dol Sarre

d) con^i:.^o de un delito cuya sentencia
es 5 BMOS O más O

adquisición ele otzm nacionalidad sin autoriza-
ción
naturalizado mcdl&nte fraude
a) ciertos delitos
b) trabajar p»ra un ejército extranjero sin

autorizael5n
c) trabe jes5 pasa un Estado extranjero luego

de recibir nri

* U3B términos de la ley se refieren a pe'rdida de la "ciudadanía".
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SUECIA (l?50) Art«7

S

SUIZA (11 ¿e noviem-
bre 40 Ifú) Art»2

(29 de feptiem-
bre de 1952) AttM

k&

TURQUÍA (192®)

11

UNION SUDAFRICANA (lfU9)Art#15
17

19

VENEZUELA

X)i adquisición por consentimiento de otra
nacionalidad

2)i adquisición de otra nacionalidad Ingre-
sando al servicio de otro país
nacido en el extranjero, siempre en el ex-
tranjero, la pierde a los 22 años de edad.

! ) • naturalizado y
naturalización mediante fraude o mentali-
dad contraria al espíritu suizo

la naturalización y la reintegración pue-
den ser retiradas en caso de falsa decla-
ración o de ocultamiento de hechos esen-
ciales
retiro de la nacionalidad de origen de una
persona que posee doble nacionalidad y cuya
conducta menoscaba los Intereses y el pres-
tigio del Estado.

a9 adquisición de otra nacionalidad o cumplimiento
del servicio militar en un país extranjero

10 cumplimiento de servicio publico en un país
extranjero y negativa a renunciar, servir a un
Estado en guerra con Turquía, incumplimiento del
servicio militar! deserción, op si en el extran-
jero, no inscribirse dentro de los 5 *ños
naturalizado y
l)¡ cometer actos perjudiciales para la segu-

ridad del Estado
2) negarse a prestar servicio militar»

adquisición de otra nacionalidad
naturalizado y

1) en el extranjero por 7 años a menos que
se inscriba, esté al servicio del go-
bierno, etc,

naturalizado y
2) naturalización mediante fraude
3) a) en el extranjero y se muestra

desleal o desafecto
b) convicto de traición, lesa majestad
c) comercia, se comunica o coopera con

el enemigo en tiempo de guerra
d) dentro de los 5 ftñ°8 es sentenciado

a 12 meses de prisión o más

e21 naturalización mediante fraude
22 naturalizado y usa su anterior nacionalidad
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XUGOESLAVXá (19^6) Art»15 continua ausencia en el extranjero a menos
$ue se inscriba

16 incumplimiento de su deber en tiempo de
guerra o éesleultad* N&turftlizocion mediante
fraude o convicción, dentro de los 5 afios,
de un delito infamante o contra los intere-
ses del Estado. Negarse a cumplir su deber*


